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ACTA 130-2022 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

 3 

ACTA NÚMERO CIENTO TREINTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 4 

ORDINARIA VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, POR EL 5 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS 6 

DIECIOCHO HORAS CON SIETE MINUTOS DEL DÍA LUNES SIETE DE 7 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA 8 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO. – 9 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 10 

ASISTENCIA. 11 

MIEMBROS PRESENTES: 12 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro 13 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez, 14 

Susana Rojas Mesén y Juan José Vásquez Sequeira. -- 15 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora y Luis Alberto 16 

Barrantes Sánchez. – 17 

 SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 18 

Cuarto), Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita) y Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel).  19 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto), Ligia 20 

Gómez Vargas (Santa Rita) y Seidy Cásares Castillo (Santa Isabel). – 21 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez Araya. – 22 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 23 

MIEMBROS AUSENTES 24 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 25 

Natalie Mc Reynolds Medina (Asuntos de Trabajo), Luis Fernando Cruz Alvarado 26 

(Asuntos Personales), Alejandro Araya Jiménez (Asuntos de Trabajo). -- 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 29 

NO HAY. – 30 
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VISITANTES:  1 

Licenciado Andrés Miranda Cambronero, Contador Municipal y Comité de Caminos 2 

de Estela Quesada de Santa Isabel. – 3 

 4 

ARTICULO I. – 5 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 6 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, somete a votación la siguiente 7 

agenda a tratar: 8 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 9 

2. APROBACIÓN DE LAS ACTAS 128 y 129 DEL 2022. – 10 

3. JURAMENTACIÓN DEL COMITÉ DE CAMINOS DE ESTELA QUESADA 11 

DE SANTA ISABEL. -- 12 

4. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 13 

a. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2021. -- 14 

5. INFORMES DE COMISIÓN. – 15 

a. INFORME DE CORRESPONDENCIA. – 16 

b. DICTAMÉN 004-2022 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 17 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO DE LA SECRETARÍA 18 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO 19 

CUARTO. -- 20 

6. MOCIONES. – 21 

7. ASUNTOS VARIOS. – 22 

ACUERDO N° 01.  23 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 130-2022, propuesto para esta sesión, 24 

tal y como fue presentada por la Presidenta Municipal Marcela Bolaños. ACUERDO 25 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 26 

ARTICULO II.— 27 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS N° 128 Y 129 DEL 2021. – 28 

➢ ACTA 128-2022 29 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 128-22, fue 30 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 31 
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ACUERDO N° 02.  1 

Aprobar el acta 128 del año 2022, tal y como fue presentada. ACUERDO 2 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 3 

➢ ACTA 129-2022 4 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 129-22, fue 5 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 6 

ACUERDO N° 03.  7 

Aprobar el acta 129 del año 2022, tal y como fue presentada. ACUERDO 8 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 9 

ARTICULO III. — 10 

JURAMENTACIÓN DEL COMITÉ DE CAMINOS DE ESTELA QUESADA  11 

DE SANTA ISABEL. – 12 

✓ Se recibe carta del Comité de Caminos Estela Quesada dirigido al Señor 13 

Emmanuel Cruz Aguirre, Sindico Propietario del Distrito de Santa Isabel, que 14 

dice: 15 

La presente se debe para informarle que el 12 de enero del 2022, mediante 16 

Asamblea General de vecinos, se conformó el Comité de Caminos de la comunidad 17 

de Estela Quesada del distrito de Santa Isabel, con la presencia de 28 vecinos a 18 

través de elección popular y voto público, bajo la dirección de la Unidad Técnica de 19 

la Municipalidad de Río Cuarto. El Comité de Caminos estará a cargo de los 20 

caminos: 2-16-010 Asentamiento Estela Quesada, 2-16-016 Cuadrante Brumas del 21 

Encanto Rodrigo Guillén, 2-16-061 Calle Estela, 2-16-065 Calle Estela Quesada. 22 

La Junta Directiva está integrada de la siguiente manera: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Por lo tanto, solicitamos proceder a la juramentación de este ante el Concejo 1 

Municipal de Río Cuarto, quedando a su disposición y cumpliendo con los 2 

lineamientos respectivos. – 3 

 4 

✓ Se recibe solicitud del Concejo de Distrito de Santa Isabel, que dice: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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✓ Se recibe solicitud del Licenciado Pablo Solano Lazo, Promotor Social de la 1 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de Río Cuarto, que dice: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el señor el Licenciado 29 

Pablo Solano, manifiesta que por error involuntario se digito mal el apellido de la 30 

señora Estefani Chacon Soto y se escribió mal el nombre de Rafael Mora Vargas, 31 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 130-2022 

Sesión Ordinaria 

Lunes 07 de febrero del 2022 

PAG.6 

 

por lo que se compromete lo más pronto posible, hacer llegar el oficio con las 1 

correcciones anteriormente descritas. Por lo que se procede a juramentar el comité 2 

de Caminos Estela Quesada, el cual estará a cargo de los siguientes caminos: 2-3 

16-010 Asentamiento Estela Quesada, 2-16-016 Cuadrante Brumas del Encanto 4 

Rodrigo Guillén, 2-16-061 Calle Estela, 2-16-065 Calle Estela Quesada,  que se 5 

detalla a continuación: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

ARTICULO IV. — 17 

ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 18 

✓ Se recibe oficio OF-AL-048-2022 firmado por el Licenciado José Miguel 19 

Jiménez Araya, Alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 20 

Me permito realizar la remisión del informe realizado por el Licenciado Andrés 21 

Miranda Cambronero, con respecto a la Liquidación presupuestaria del año 2021. 22 

Esto con el fin de ser visto el día de hoy en la sesión ordinaria. – 23 

✓ Se recibe oficio OF-CO-017-2022 firmado por el Licenciado Andrés Miranda 24 

Cambronero Contador Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que 25 

dice: 26 

Reciba un cordial saludo, por este medio hago de su conocimiento la confección de 27 

la liquidación presupuestaria 2021, donde se determinan los ingresos percibidos, 28 

los egresos y los compromisos adquiridos, esto a fin de obtener los superávits del 29 
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periodo y con base a ello su respectiva clasificación de superávit libre y especifico, 1 

como se puede observar detalladamente los documentos adjuntos: 2 

Anexo N°1 – Liquidación del Presupuesto del Año 2021. 3 

Anexo N°2 - Cuadro Morosidad. 4 

Anexo N°3 - Detalle Origen y Aplicación. 5 

Anexo N°4 - Detalle Origen y Aplicación Gobierno Central. 6 

Formularios de Compromisos 4 y 5. 7 

Aunado a lo anterior, de la manera más respetuosa, se recomienda solicitar al 8 

Concejo Municipal la dispensa de trámite de envío a la Comisión Permanente de 9 

Asuntos Hacendarios; esto en virtud de cumplir con los plazos establecidos por la 10 

Contraloría General de la República, como lo es en este caso, al 15 de febrero del 11 

presente año. -- 12 

Este departamento, ha realizado todo lo posible para confeccionar los informes 13 

presupuestarios requeridos, así como los estados financieros requeridos por 14 

Contabilidad Nacional, que deben de presentar en el mismo periodo, a lo que se le 15 

suma el factor que el área contable y presupuestaria de la Municipalidad de Río 16 

Cuarto cuenta únicamente con una persona. – 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

 32 
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El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez hace solicitud verbal de la dispensa de 1 

trámite de la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, sobre la Liquidación 2 

Presupuestaria 2021. -- 3 

ACUERDO N° 04 4 

Aprobar la dispensa de trámite de la Comisión Permanente de Asuntos 5 

Hacendarios, tal y como fue solicitada mediante oficio OF-CO-017-2022 y el Alcalde 6 

Municipal José Miguel Jiménez sobre la Liquidación Presupuestaria 2021. 7 

ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

 9 

El Licenciado Andrés Miranda Cambronero hace la siguiente exposición sobre la 10 

Liquidación Presupuestaria 2021. – 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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Junta Administrativa del Registro Nacional,   

Juntas de Educación

Organismo de Normalización Técnica

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles

Gastos de sanidad, artículo    Ley     -  

  .   .   .   ,  
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La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, en ausencia de consultas, 1 

se da el tema como suficientemente discutido y procede con la votación. – 2 

CONSIDERANDO:  3 

1) Que, en oficio OF-CO-017-2022 firmado por el Licenciado Andrés Miranda 4 

Cambronero, Contador Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, dirigido al 5 

Alcalde Municipal Jose Miguel Jiménez, envía la Liquidación Presupuestaria 2021 6 

adjuntando los siguientes documentos: 7 

Anexo N°1 – Liquidación del Presupuesto del Año 2021. 8 

Anexo N°2 - Cuadro Morosidad. 9 

Anexo N°3 - Detalle Origen y Aplicación. 10 

Anexo N°4 - Detalle Origen y Aplicación Gobierno Central. 11 

Formularios de Compromisos 4 y 5. 12 

Y solicita al Concejo Municipal la dispensa de trámite de envío a la Comisión 13 

Permanente de Asuntos Hacendarios; esto en virtud de cumplir con los plazos 14 

establecidos por la Contraloría General de la República, como lo es en este caso, 15 

al 15 de febrero del presente año. – 16 

2) Que en oficio OF-AL-048-2022 firmado por el Licenciado José Miguel 17 

Jiménez Araya, Alcalde Municipal de Río Cuarto, remite al Concejo Municipal, la 18 

Liquidación Presupuestaria 2021. -- 19 

ACUERDO N° 05 20 

Aprobar la Liquidación Presupuestaria periodo 2021, tal y como fue presentada por 21 

la administración municipal. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

 24 

ARTICULO V. — 25 

INFORMES DE COMISIÓN. – 26 

 27 

➢ INFORME DE CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 130-22. – 28 

 29 

Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria 30 

130-22, que dice: 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, después de haber 13 

evacuado las consultas, se da el tema como suficientemente discutido y procede 14 

con la votación. – 15 

ACUERDO N° 06 16 

Aprobar el Informe de Correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 17 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 130-22, tal y como fue presentada por la 18 

Comisión de Correspondencia. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 19 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

➢ DICTAMEN 004-22 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 21 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO DE LA SECRETARÍA DEL 22 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. – 23 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, los miembros de esta 24 

comisión de la cuál ella también es integrante, solicitan se agregue en el Dictamen 25 

en el por tanto, punto 3, en el Salón Multifuncional de Río Cuarto, perteneciente a 26 

la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto, de conformidad con la solicitud de dichas 27 
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instalaciones que será realizada por parte de la Administración para la respectiva 1 

realización de la prueba psicométrica a cargo de un profesional en el área, por lo 2 

que solicita a la secretaria del Concejo Municipal Sonia Cascante Retana que haga 3 

el agregado al dictamen 004-2022, de la comisión especial del procedimiento para 4 

el concurso de la secretaría del Concejo Municipal de la Municipalidad de Río 5 

Cuarto. -- 6 

DICTAMEN 004-2022 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL PROCEDIMIENTO 7 

PARA EL CONCURSO DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA 8 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. – 9 

Al ser las 19:00 horas del miércoles 02 de febrero del año 2022, sesionó la Comisión 10 

Especial del Procedimiento para el concurso de la Secretaría del Concejo Municipal 11 

de la Municipalidad de Río Cuarto, estando presentes las siguientes personas:   12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Comprobado el quorum, y luego de haber sido aprobado el orden del día que tuvo 17 

como punto de discusión los elegibles entre las personas que aplicaron para la 18 

vacante del concurso de la Secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto 19 

concurso externo MRC-002-E. -- 20 

RESULTANDOS:  21 

1. Que el Código Municipal establece sobre las atribuciones del Concejo 22 

Municipal en el artículo 13 inciso f) Nombrar y remover a la persona auditora, 23 

contadora, según el caso, así como a quien ocupe la secretaría del concejo. -- 24 

2. Que el Código Municipal establece en el artículo 53 que cada Concejo 25 

Municipal contará con un secretario, cuyo nombramiento será competencia del 26 

Concejo Municipal. -- 27 

3. Que en sesión ordinaria celebrada el lunes 26 de abril del 2021 en sesión 28 

virtual, mediante Artículo N° VIII, acuerdo 11, Acta N° 71-2021, el Concejo Municipal 29 

Nombre Puesto 

Natalie McReynolds Medina Regidora Coordinadora 

Ivania Marcela Bolaños Alfaro Regidora subcordinadora 

Julia Víquez Jiménez Regidora 

Aurora Fallas Lara Asesora Legal a.i. Municipalidad 
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de Río Cuarto acordó: “solicitar que el Concejo Municipal de Río Cuarto inicie el 1 

proceso del concurso para el nombramiento en propiedad de la plaza de la 2 

secretaría del Concejo Municipal mediante concurso interno y/o externo, según las 3 

circunstancias y al mismo tiempo se conforme una comisión específica para este 4 

proceso. Además, que se solicita el acompañamiento en el proceso a la 5 

Administración Municipal de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD 6 

Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -- 7 

4. Que en sesión ordinaria celebrada el lunes 26 de abril del 2021 en sesión 8 

virtual, Acta N° 71-2021, la Presidenta Municipal Marcela Bolaños, procede a 9 

nombrar la Comisión Especial para el proceso del concurso interno y externo del 10 

nombramiento en propiedad de la plaza de la secretaria de este Concejo Municipal, 11 

la cual queda conformada por los siguientes miembros:  Marcela Bolaños Alfaro, 12 

Natalie Mc Reynolds Medina y Julia Víquez Jiménez. -- 13 

5. Que esta comisión especial en fecha 26 de abril del año 2021 aprobó los 14 

lineamientos para la recepción de ofertas para el puesto en cuestión. -- 15 

6. Que en sesión ordinaria celebrada el lunes 26 de abril del 2021 en sesión 16 

virtual, mediante Artículo N° IV, acuerdo 4, Acta N° 84-2021, el Concejo Municipal 17 

de Río Cuarto acordó: “ . Aprobar y acoger las bases y condiciones del Concurso 18 

Externo N° MRC-001- E para el nombramiento en propiedad de la plaza de 19 

SECRETARÍA DEL CONCEJO (TM3), así como los instrumentos de evaluación y 20 

entrevista a aplicar en dicho proceso de selección. 2. Esto con el fin de realizar 21 

dentro del mes calendario siguiente el proceso de publicación del concurso. Se 22 

recomienda además otorgar un plazo de cinco días hábiles para la recepción de las 23 

ofertas luego de la publicación del concurso. ACUERDO TOMADO POR 24 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

7. Que en fecha 26 de julio de 2021 se realizó la publicación al proceso de 26 

selección número MRC-001-E- para efectos de la elección de la persona funcionaria 27 

que ocupe en propiedad la vacante para el cargo de Secretaría del Concejo 28 

Municipal de Río Cuarto, y el período de inscripción del concurso fue del 27 de julio 29 

al 3 de agosto (hasta las 4:30pm). -- 30 
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8. Que todos los requisitos y especificaciones del concurso estaban disponibles 1 

para consulta en el sitio oficial de la municipalidad https://www.muniriocuarto.go.cr 2 

9. Que las inscripciones que se tomaron en cuenta fueron las enviadas en el 3 

plazo establecido al correo presidenciamunicipal@muniriocuarto.go.cr 4 

10. Que la documentación se analizó en colaboración con la licenciada María 5 

Aurora Fallas Lara, servidora municipal quien fue designada para atender por parte 6 

de la administración dicho proceso de concurso. -- 7 

11. Que según Artículo VII, acuerdo 09 Acta N° 108-2021, el Concejo Municipal 8 

de Río Cuarto acordó: “Declarar desierto el Concurso Externo N° MRC-001- E para 9 

el nombramiento en propiedad de la plaza de SECRETARÍA DEL CONCEJO 10 

MUNICIPAL (TM3). 2.Notificar vía correo electrónico a las personas que se 11 

inscribieron al concurso sobre el estado actual del concurso. 3. Realizar una nueva 12 

publicación para efectuar un nuevo concurso a más tardar en el transcurso de la 13 

segunda semana de noviembre. 4. Prorrogar el nombramiento interino de la señora 14 

Sonia Cascante Retana como Secretaria del Concejo Municipal por el periodo de 15 

dos meses plazo. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. -- 17 

12. Que en fecha miércoles 27 de noviembre de 2021 se realizó la publicación al 18 

proceso de selección número MRC-002-E- para efectos de la elección de la persona 19 

funcionaria que ocupe en propiedad la vacante para el cargo de Secretaría del 20 

Concejo Municipal de Río Cuarto, y el período de inscripción del concurso fue del 21 

22al 26 de noviembre del 2021 (hasta las 4:30pm). -- 22 

13. Que todos los requisitos y especificaciones del concurso estaban disponibles 23 

para consulta en el sitio oficial de la municipalidad https://www.muniriocuarto.go.cr 24 

14. Que las inscripciones que se tomaron en cuenta fueron las enviadas en el 25 

plazo establecido al correo presidenciamunicipal@muniriocuarto.go.cr 26 

15. Que la documentación se analizó en colaboración con la licenciada María 27 

Aurora Fallas Lara, servidora municipal quien fue designada para atender por parte 28 

de la administración dicho proceso de concurso. -- 29 
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CONSIDERANDOS 1 

PRIMERO: Se califica según instrumento evaluador, en esta etapa se evaluaron los 2 

requisitos de admisibilidad (30%) y los requisitos deseables (10%), aprobados 3 

según instrumento de evaluación y bases del concurso aprobados mediante 4 

acuerdo municipal el lunes 26 de abril del 2021 en sesión virtual, mediante Artículo 5 

N° IV, acuerdo 4, Acta N° 84-2021, y todo esto de acuerdo a las características del 6 

puesto en el manual de Cargos (TM3).  A partir de esa etapa se propone una lista 7 

de 22 personas que resultaron elegibles, información que se adjunta a continuación: 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 130-2022 

Sesión Ordinaria 

Lunes 07 de febrero del 2022 

PAG.22 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

SEGUNDO: 5 

Los datos de las personas que aplicaron a dicha vacante fueron analizadas según 6 

las bases y condiciones publicadas para en concurso MRC-002-E. -- 7 

POR TANTO 8 

Se acuerda y recomienda a los miembros del Concejo Municipal de Río Cuarto lo 9 

siguiente: Aprobar y acoger nómina propuesta del Concurso Externo N° MRC-002- 10 

E para el nombramiento en propiedad de la plaza de SECRETARÍA DEL CONCEJO 11 

(TM3), así como continuar con los otros pasos para dicho proceso de selección, 12 

siendo elegibles Sonia Cascante Retana, Johanna Alvarado Masís, Sidey 13 

Bermúdez Méndez, Jessenia Obando Rodríguez, María Rebeca Castro Miranda, 14 

Raquel Castro Campos, Ada Francy Valle Chavarría, Adriana Castro Chacón, 15 

Catherine Esquivel Argueta, Ana Gabriela Barquero Carvajal, Lilliana Arias Jara, 16 

Joselyn Otárola Rojas, Katherine Murillo Vargas, Kimberlly Paola Araya Chacón, 17 

Karen Orozco Chacón, María Alejandra Porras Fernández, María Esther Toledo 18 

Ruiz, Ana Rojas Paz, Milena Solano González, María Antonieta Salazar Núñez, 19 

Priscilla Vanessa Pérez Solís, Yelin Paola Hernández Flores. 2.Notificar vía correo 20 

electrónico a las personas que se inscribieron al concurso sobre su estado de 21 

admisibilidad y si continúan o no en el proceso de selección. 3. Convocar a los 22 

participantes elegibles para la fecha sábado 26 de febrero del 2022 a las 8:00 a.m. 23 

en el Salón Multifuncional de Río Cuarto perteneciente a la Asociación de Desarrollo 24 

de Río Cuarto de conformidad con la solicitud de dichas instalaciones que será 25 

realizada por la Administración para la respectiva realización de la prueba 26 

psicométrica a cargo de un profesional en el área. -- 27 

Al ser las 21:00 horas del 02 de febrero del 2022, se levanta la sesión.  28 

Natalie McReynolds Medina, Marcela Bolaños Alfaro y Julia Víquez Jiménez. – 29 
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ACUERDO N° 07 1 

Aprobar la dispensa de lectura del Dictamen 004-22 de la comisión especial del 2 

procedimiento para el concurso de la secretaría del Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 4 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 5 

ACUERDO N° 08 6 

Dar por recibido el Dictamen 004-22 de la comisión especial del procedimiento para 7 

el concurso de la secretaría del Concejo Municipal de la Municipalidad de Río 8 

Cuarto. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 9 

APROBADO. -- 10 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que una vez evacuadas las 11 

preguntas, se da el tema como suficientemente discutido, por lo que se procede a 12 

la votación. -- 13 

CONSIDERANDO: 14 

1) Que, el 27 de noviembre de 2021 se realizó la publicación al proceso de 15 

selección número MRC-002-E- para efectos de la elección de la persona funcionaria 16 

que ocupe en propiedad la vacante para el cargo de Secretaría del Concejo 17 

Municipal de Río Cuarto, y el período de inscripción del concurso fue del 22 al 26 18 

de noviembre del 2021 (hasta las 4:30pm). -- 19 

2) Que, el 02 de febrero del año 2022, sesionó la Comisión Especial del 20 

Procedimiento para el concurso de la Secretaría del Concejo Municipal de la 21 

Municipalidad de Río Cuarto, luego de haber sido aprobado el orden del día, que 22 

tuvo como punto de discusión los elegibles entre las personas que aplicaron para la 23 

vacante del concurso de la Secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, 24 

concurso externo MRC-002-E. – 25 

3) Que, la documentación se analizó en colaboración con la licenciada María 26 

Aurora Fallas Lara, servidora municipal quien fue designada para atender por parte 27 

de la administración dicho proceso de concurso. -- 28 
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4) Que, se califica según instrumento evaluador, en esta etapa se evaluaron los 1 

requisitos de admisibilidad (30%) y los requisitos deseables (10%), aprobados 2 

según instrumento de evaluación y bases del concurso aprobados mediante 3 

acuerdo municipal el lunes 26 de abril del 2021 en sesión virtual, mediante Artículo 4 

N° IV, acuerdo 4, Acta N° 84-2021, y todo esto de acuerdo a las características del 5 

puesto en el manual de Cargos (TM3). A partir de esa etapa se propone una lista 6 

de 22 personas que resultaron elegibles. – 7 

5) Que, los datos de las personas que aplicaron a dicha vacante fueron 8 

analizadas según las bases y condiciones publicadas para en concurso MRC-002-9 

E. – 10 

POR TANTO: 11 

Se acuerda y recomienda a los miembros del Concejo Municipal de Río Cuarto lo 12 

siguiente: Aprobar y acoger nómina propuesta del Concurso Externo N° MRC-002- 13 

E para el nombramiento en propiedad de la plaza de SECRETARÍA DEL CONCEJO 14 

(TM3), así como continuar con los otros pasos para dicho proceso de selección, 15 

siendo elegibles Sonia Cascante Retana, Johanna Alvarado Masís, Sidey 16 

Bermúdez Méndez, Jessenia Obando Rodríguez, María Rebeca Castro Miranda, 17 

Raquel Castro Campos, Ada Francy Valle Chavarría, Adriana Castro Chacón, 18 

Catherine Esquivel Argueta, Ana Gabriela Barquero Carvajal, Lilliana Arias Jara, 19 

Joselyn Otárola Rojas, Katherine Murillo Vargas, Kimberlly Paola Araya Chacón, 20 

Karen Orozco Chacón, María Alejandra Porras Fernández, María Esther Toledo 21 

Ruiz, Ana Rojas Paz, Milena Solano González, María Antonieta Salazar Núñez, 22 

Priscilla Vanessa Pérez Solís, Yelin Paola Hernández Flores. 2.Notificar vía correo 23 

electrónico a las personas que se inscribieron al concurso sobre su estado de 24 

admisibilidad y si continúan o no en el proceso de selección. 3. Convocar a los 25 

participantes elegibles para la fecha sábado 26 de febrero del 2022 a las 8:00 a.m. 26 

en el Salón Multifuncional de Río Cuarto perteneciente a la Asociación de Desarrollo 27 

de Río Cuarto de conformidad con la solicitud de dichas instalaciones que será 28 

realizada por la Administración para la respectiva realización de la prueba 29 

psicométrica a cargo de un profesional en el área. -- 30 
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ACUERDO N° 09 1 

Aprobar y acoger nómina propuesta del Concurso Externo N° MRC-002- E para el 2 

nombramiento en propiedad de la plaza de SECRETARÍA DEL CONCEJO (TM3), 3 

así como continuar con los otros pasos para dicho proceso de selección, siendo 4 

elegibles Sonia Cascante Retana, Johanna Alvarado Masís, Sidey Bermúdez 5 

Méndez, Jessenia Obando Rodríguez, María Rebeca Castro Miranda, Raquel 6 

Castro Campos, Ada Francy Valle Chavarría, Adriana Castro Chacón, Catherine 7 

Esquivel Argueta, Ana Gabriela Barquero Carvajal, Lilliana Arias Jara, Joselyn 8 

Otárola Rojas, Katherine Murillo Vargas, Kimberlly Paola Araya Chacón, Karen 9 

Orozco Chacón, María Alejandra Porras Fernández, María Esther Toledo Ruiz, Ana 10 

Rojas Paz, Milena Solano González, María Antonieta Salazar Núñez, Priscilla 11 

Vanessa Pérez Solís, Yelin Paola Hernández Flores. 2.Notificar vía correo 12 

electrónico a las personas que se inscribieron al concurso sobre su estado de 13 

admisibilidad y si continúan o no en el proceso de selección. 3. Convocar a los 14 

participantes elegibles para la fecha sábado 26 de febrero del 2022 a las 8:00 a.m. 15 

en el Salón Multifuncional de Río Cuarto perteneciente a la Asociación de Desarrollo 16 

de Río Cuarto de conformidad con la solicitud de dichas instalaciones que será 17 

realizada por la Administración para la respectiva realización de la prueba 18 

psicométrica a cargo de un profesional en el área. ACUERDO TOMADO POR 19 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

ARTICULO VI. — 21 

MOCIONES. – 22 

NO HAY. -- 23 

ARTICULO VII. — 24 

ASUNTOS VARIOS. – 25 

➢ FELICITACIÓN A LOS NUEVOS DIPUTADOS. -- 26 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, ayer fueron las votaciones 27 

nacionales y ellos como Concejo Municipal, se necesita acercamiento con diferentes 28 

actores, diferentes áreas, piensa que sería bueno pasar una felicitación a las 29 

fracciones que van a tener representación en la Asamblea Legislativa, por parte del 30 

Concejo Municipal, le parece sano ese acercamiento con los actores en las 31 
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diferentes áreas, para tratar cierta sincronía, por lo que considera que podría ser 1 

bueno. -- 2 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, le parece super bien, pero 3 

ahorita está difícil de notificar y como hay partidos nuevos, la administración le 4 

ayudaría con la confección para mandar una felicitación a todos. -- 5 

 6 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TRECE MINUTOS, LA SEÑORA 7 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR CONCLUIDA LA 8 

SESIÓN. -- 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Marcela Bolaños Alfaro                    Sonia Cascante Retana 14 

  Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i. 15 


